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RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.0059/2024 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
21 de febrero de 2024 

 
 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Cuauhtémoc.  

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Permisos de protección civil otorgados a un 
establecimiento mercantil.  

 El sujeto obligado informó que después de una 
búsqueda no se localizó ningún documento 
relacionado con la solicitud del peticionario. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la inexistencia de la información solicitada. 
 

 MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado a 
efecto de que declare la inexistencia de la 
información solicitada de manera fundada y 
motivada a través de una resolución de su 
Comité de Transparencia, proporcionándole al 
hoy recurrente gratuitamente un ejemplar de la 
misma, tal como lo establece el procedimiento 
previsto en la Ley de la materia. 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Copia certificada del oficio de interés de la 
solicitud. 
 

 Permisos, establecimiento mercantil, terraza, 
protección civil. 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro.   
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0059/2024, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía 
Cuauhtémoc se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 
I. Presentación de la solicitud. El primero de diciembre de dos mil veintitrés, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, se presentó la solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio 092074323004033, mediante la cual se solicitó 
a la Alcaldía Cuauhtémoc lo siguiente: 
 

Descripción de la solicitud: 
“SOLICITO LOS PERMISOS DE PROTECCIÓN CIVIL OTORGADOS AL LUGAR 
DENOMINADO "REVUELTA QUEER HOUSE" UBICADO EN LA CALLE DE PUEBLA NUM. 
EXT. 92, ROMA NORTE, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL "LOCAL BAR DE BARRIO, S.A. 
DE C.V." 
 
Lo anterior, toda vez que acudí a dicho establecimiento y en la terraza de la parte de la azotea 
del edificio se encuentra una barra muy grande, así como múltiples mesas; sin embargo, su 
vía de acceso son dos escaleras sumamente pequeñas y viejas, que tienen el riesgo de 
colapsar. Por lo que ante una emergencia, resultan sumamente inseguras. Ni hablar de un 
terremoto.  
 
Por eso se me hace raro que hayan permitido que ese lugar, con esa terraza, pudiera operar 
conforme a las reglas de protección social.  
 
Así que requiero cualquier dictamen, permiso, estudio, autorización o similares, que permitan 
el establecimiento del lugar conocido como REVUELTA QUEER HOUSE, en lo particular la 
terraza que se ubica en su último piso, esto es, cualquier expresión documental que dé cuenta 
de mi pretensión.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 
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Solicitud para exentar pago por reproducción y/o envío por circunstancias 
socioeconómicas: “Mi solicitud tiene fines periodísticos cuya investigación es de interés 
público, por lo que se no se debería cobrarme por el ejercicio de mi derecho de acceso a la 
información pública.” (sic) 
 

II. Respuesta a la solicitud. El dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, en los siguientes términos: 

 
“Estimado solicitante:  
 
En atención a su solicitud de acceso a la información identificada con número de folio 
092074323004033, por la cual requiere a la Alcaldía en Cuauhtémoc, lo siguiente:  
 
“SOLICITO LOS PERMISOS DE PROTECCIÓN CIVIL OTORGADOS AL LUGAR 
DENOMINADO "REVUELTA QUEER HOUSE" UBICADO EN LA CALLE DE PUEBLA NUM. 
EXT. 92, ROMA NORTE, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL "LOCAL BAR DE BARRIO, S.A. 
DE C.V." Lo anterior, toda vez que acudí a dicho establecimiento y en la terraza de la parte de 
la azotea del edificio se encuentra una barra muy grande, así como múltiples mesas; sin 
embargo, su vía de acceso son dos escaleras sumamente pequeñas y viejas, que tienen el 
riesgo de colapsar. Por lo que ante una emergencia, resultan sumamente inseguras. Ni hablar 
de un terremoto. Por eso se me hace raro que hayan permitido que ese lugar, con esa terraza, 
pudiera operar conforme a las reglas de protección social. Así que requiero cualquier 
dictamen, permiso, estudio, autorización o similares, que permitan el establecimiento del lugar 
conocido como REVUELTA QUEER HOUSE, en lo particular la terraza que se ubica en su 
último piso, esto es, cualquier expresión documental que dé cuenta de mi pretensión.” (SIC)  
 
Al respecto, la Unidad de Transparencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 211 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, turnó la solicitud a la Dirección General de Gobierno.  
 
Cabe mencionar que, en términos de lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley de 
Transparencia, son los sujetos obligados los encargados de garantizar de manera efectiva y 
oportuna, el cumplimiento de la Ley, por lo que, quienes produzcan, administren, manejen, 
archiven o conserven información pública serán directamente responsables de la misma.” (sic)  

 
Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta, copia de los siguientes documentos: 

 
a) Oficio sin número de referencia, de fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, 

emitida por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado y dirigido al hoy recurrente, 
en los siguientes términos: 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.0059/2024 

 

4 

“… 
Al respecto, la Unidad de Transparencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 211 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, turnó la solicitud a la Dirección General de Gobierno. 
 
Cabe mencionar que, en términos de lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley de 
Transparencia, son los sujetos obligados los encargados de garantizar de manera efectiva y 
oportuna, el cumplimiento de la Ley, por lo que, quienes produzcan, administren, manejen, 
archiven o conserven información pública serán directamente responsables de la 
misma. 
 
Una vez precisado lo anterior, esta Alcaldía procede a dar atención de manera puntual a su 
requerimiento, mediante los oficios número AC/DGG/DG/684/2023, de fecha 08 de diciembre 
de 2023 y  AC/DGG/DG/709/2023, de fecha 12 de diciembre de 2023, ambos suscritos por 
Lic. Abraham Calvo Ponce de León, Director de Gobierno, dependiente de la Dirección 
General de Gobierno; quien de conformidad a sus atribuciones brinda la atención a sus 
requerimientos de información.  
 
Con lo antes expuesto, se cumple con la obligación de acceso a la información en términos 
de lo establecido en el artículo 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
No se omite mencionar que, en virtud de que presentó su solicitud por conducto de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, en términos del artículo 205 y 206, de la Ley de la 
materia, la notificación de la presente respuesta surte sus efectos por esa misma vía. 
 
Finalmente, se le informa que la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en el artículo 234 prevé las causales de 
procedencia del recurso de revisión que usted podrá interponer en contra de la respuesta 
emitida por esta Alcaldía, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la notificación de 
la presente respuesta. 
 
En caso de que usted tenga algún tipo de comentario favor de comunicarlo a esta Unidad de 
Transparencia al siguiente número telefónico 5524523110, con gusto podemos orientarlo y/o 
apoyarlo sobre la información solicitada. 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial y respetuoso saludo. 
…” (sic) 
 

b) Oficio con número de referencia AC/DGG/DG/709/2023  de fecha doce de diciembre 
de dos mil veintitrés, suscrito por el Director de Gobierno y dirigido al JUD de 
Transparencia, ambos adscritos al sujeto obligado, en los siguientes términos: 

 
“… 
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Al respecto me permito informar que después de una búsqueda no se localizó ningún 
documento relacionado con la solicitud del peticionario. 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
…” (sic) 
 

c) Oficio con número de referencia AC/DGG/DG/684/2023 de fecha ocho de diciembre 
de dos mil veintitrés, suscrito por el Director de Gobierno y dirigido al JUD de 
Transparencia, ambos adscritos al sujeto obligado, en los siguientes términos: 

 
“… 
Me refiero a su similar CM/UT/6651/2023, recibido 5 de Diciembre del año en curso, mediante 
el cual turna la solicitud de acceso a la información con número de folio 092074323004033, 
en la que requiere la siguiente información: Indicando si el establecimiento mercantil 
denominado “REVUELTA QUEER HOUSE”, con domicilio en la Calle Puebla numero exterior 
92, Col. Roma Norte cuenta con la documentación legal. 
 
Respuesta: Después de una búsqueda en los archivos de la Jefatura de Unidad Departamental 
de Programas de Protección Civil se encontró la siguiente información: Haciendo la aclaración 
que no cuenta con registro. 
…” (sic) 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El diez de enero de dos mil veinticuatro, la 
persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 
de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
“Es evidente que existe una indebida búsqueda por parte de la Alcaldía y me niega la 
información. ¿Cómo es posible que tengan esos permisos de protección civil en un 
establecimiento que está operando?  
 
Que realicen la búsqueda y den vista al órgano de control por ocultar la información.  
 
O declaren formalmente la inexistencia para presentar mi queja ante el órgano interno de 
control por no haber hecho uso de sus facultades de protección civil al no contar con los 
permisos de ese establecimiento.” (sic) 

 
IV. Turno. El diez de enero de dos mil veinticuatro, la Secretaría Técnica de este Instituto 
tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0059/2024, y lo turnó a la Ponencia de la 
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Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El quince de enero de dos mil veinticuatro, este Instituto, con fundamento 
en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 
237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 
de revisión interpuesto. 
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. El treinta y uno de enero de dos 
mil veinticuatro, el sujeto obligado remitió, a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, el oficio con número de referencia AC/JUDT/0564/2024, de la misma 
fecha de su presentación, suscrito por el JUD de Transparencia del sujeto obligado y 
dirigido a la Comisionada Ciudadana Ponente, mediante el cual rindió los siguientes 
alegatos: 

 
“… 

ALEGATOS 
 
PRIMERO. Esta Unidad de Transparencia es competente para formular los presentes 
alegatos, de conformidad con lo establecido en la Ley de la materia. 
 
SEGUNDO. Resulta importante resaltar el contenido de la solicitud planteada por el 
peticionario, en la cual el hoy recurrente requirió: 
 

[Se tiene por transcrita la solicitud de acceso a la información de mérito] 
 
Derivado de lo anterior, esta Unidad de Transparencia, procedió a dar atención a la solicitud 
antes mencionada, de conformidad con lo establecido por el artículo 211 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, derivado de que la información solicitada por el hoy recurrente, forma parte de las 
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atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México a este Sujeto 
Obligado, se remitió el oficio número CM/UT/6651/2023, de fecha 04 de diciembre del 2023, 
a la Dirección General de Gobierno. 
 
Conforme a lo anterior, se notificó el oficio número AC/DGG/DG/684/2023, dando con esto 
respuesta a la solicitud de información pública con número de folio 092074323004033, 
notificación que se realizó el pasado 18 de diciembre del año en curso, a través del Sistema 
de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI 2.0), medio nombrado por el solicitante, hoy 
recurrente, para recibir notificaciones. 
 
TERCERO. El hay recurrente al interponer el Recurso de marras, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (SIGEMI), menciona en el apartado denominado "Razón de la 
interposición" 
 

"Es evidente que existe una indebida búsqueda por parte de la Alcaldía y me niega 
la Información. ¿Cómo es posible que tengan esos permisos de protección civil 
en un establecimiento que está operando? Que realicen la búsqueda y den vista 
al órgano de control por ocultar r la información. O declaren formalmente la 
inexistencia para presentar mi queja ante el órgano interno de control por no 
haber hecho uso de sus facultades de protección civil al no contar con los 
permisos de ese establecimiento." (sic) 

 
CUARTO. Derivado de la inconformidad manifiesta del hoy recurrente, esta Unidad de 
Transparencia remitió el Recurso de Revisión a la Dirección General de Gobierno, mediante 
el oficio número AC/JUDT/0453/2024, de fecha 29 de enero de 2024, con la finalidad de que, 
de conformidad con sus atribuciones, emitieran los alegatos correspondientes. 
 
QUINTO. El 31 de enero de 2024, fue recibido en la Unidad de Transparencia el oficio número 
AC/DGG/DG/218/2024, de misma fecha, emitido por la Dirección de Gobierno, dependiente 
de la Dirección General de Gobierno, a través del cual remite respuesta complementaria 
atendiendo los requerimientos de información del solicitante, hoy recurrente. 
 
SEXTO. Esta unidad de Transparencia, realizó la notificación a través del Sistema de Gestión 
de Medios de Impugnación (SIGEMI), en la PNT, medio nombrado para recibir notificaciones 
durante el procedimiento, así como a la cuenta de correo electrónico […], de la respuesta 
complementaria emitida por la unidad administrativa. 
 
SÉPTIMO. Atentos a lo dispuesto por el Artículo 250, de la Ley de la materia, este Sujeto 
Obligado expresa y manifiesta su voluntad para participar en la audiencia de conciliación, en 
tal virtud, tengo a bien solicitar que, a través de su conducto, se invite al hoy recurrente a llegar 
a una amigable conciliación, interviniendo en la realización del correspondiente acuerdo 
conciliatorio; lo anterior en virtud de que este sujeto obligado en todo momento otorgó la 
debida atención a los requerimientos de información del hoy recurrente. 
 
Ahora bien, esta Alcaldía en Cuauhtémoc estima que lo anteriormente expuesto queda 
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debidamente acreditado con los medios probatorios que se ofrecen a continuación, de 
conformidad con lo establecido en la fracción III del Artículo 243, de la Ley de la materia: 
 

PRUEBAS: 
 
1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia simple del oficio 
AC/DGG/DG/684/2023, a través del cual la Dirección de Gobierno, dependiente de la 
Dirección. General de Gobierno, emite oficio mediante el cual este sujeto Obligado, respondió 
y atendió la solicitud de información presentada por el hoy recurrente. El presente documental 
se ofrece y se relaciona con lo manifestado a lo largo del presente ocurso, referente a que 
este sujeto obligado desde la emisión de la respuesta primigenia a la solicitud con número de 
Folio 092074323004033, otorgó la atención a la misma. 
 
2. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia simple del oficio 
AC/DGG/DG/218/2024, de fecha 31 de enero de 2024, emitido por la Dirección de Gobierno, 
dependiente de la Dirección General de Gobierno, a través del cual remite respuesta 
complementaria, respecto del Recurso de Revisión en que se actúa. Dicha documental se 
ofrece y se relaciona con lo manifestado a lo largo del presente ocurso referente a la atención 
brindada por este Sujeto Obligado a los agravios expresados por el hoy recurrente. 
 
3. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el correo electrónico remitido el día 31 de 
enero de 2024, a la cuenta de correo electrónico nombrada por el hoy recurrente, a través del 
cual le fue notificada la respuesta complementaria dando atención a los requerimientos del 
solicitante, respecto del Recurso de Revisión en que se actúa. Dicha documental se ofrece y 
se relaciona con lo manifestado a lo largo del presente ocurso referente a la atención brindada 
por este Sujeto Obligado a los agravios expresados por el hoy recurrente. 
 
4. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todas y cada una de las 
actuaciones relacionadas con la solicitud de acceso a la información pública, con número de 
Folio 092074323004033, en aquello que favorezca a los intereses de esta Alcaldía en 
Cuauhtémoc. 
 
Por lo anteriormente expuesto, a Usted Comisionada Ponente, atentamente pido se sirva: 
 
Primero. Tener por expresados y presentados en tiempo y forma los presentes alegatos y 
manifestaciones, en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia de la Alcaldía en 
Cuauhtémoc. 
 
Segundo. Tener por ofrecidos los medios probatorios que se describen en el cuerpo del 
presente escrito, de parte de este sujeto obligado. 
 
Tercero. Se sirva hacer del conocimiento al hoy recurrente la voluntad de este Sujeto Obligado 
para llegar a una amigable conciliación, con la finalidad de concluir anticipadamente el 
presente asunto, porque el continuar con el presente procedimiento implicaría un desgaste de 
recursos innecesarios tanto para este Sujeto Obligado, como para ese Instituto. 
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Cuarto. Una vez analizado lo vertido en el presente ocurso y desahogados los medios 
probatorios ofrecidos, sírvase a sobreseer el recurso de revisión que nos ocupa, confirmando 
la respuesta. proporcionada por este Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con lo 
establecido por las fracciones II y III del Articulo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México”. (Sic)  
…” (sic). 

 
Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó copia de los siguientes documentos: 
 
a) Oficio con número de referencia AC/JUDT/0563/2024, de fecha treinta y uno de enero 

de dos mil veinticuatro, suscrito por el JUD de Transparencia del sujeto obligado, y 
dirigido al hoy recurrente, mediante el cual remitió el diverso oficio 
AC/DGG/DG/218/2024. 
 

b) Oficio con número de referencia AC/DGG/DG/218/2024, de fecha treinta y uno de 
enero de dos mil veinticuatro, suscrito por el Director de Gobierno, y dirigido al JUD 
de Transparencia, ambos adscritos al sujeto obligado, en los siguientes términos: 

 
“… 
Hago de su conocimiento que después de una búsqueda en los archivos de la Jefatura de 
Unidad Departamental de Programa de Protección Civil, no se encontró ningún registro 
referente al lugar denominado Revuelta Queer House y/o Local Bar de Barrio ubicado en 
la calle de Puebla número 92 colonia Roma Norte. Por lo tanto se solicitará que se lleve a cabo 
una verificación a dicho lugar, e informando a la Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil. Para la revisión del establecimiento en su plataforma. 
…” (sic) 
 

c) Acuse de recibo de envío de notificación del sujeto obligado al recurrente, de fecha 
treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, generado por la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 
 

d) Correo electrónico de fecha treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro que la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado envió al recurrente, en el correo 
electrónico señalado por éste para efecto de oír y recibir notificaciones mediante el 
cual remitió respuesta complementaria. 

 
e) Correo electrónico de fecha treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro que la 

Unidad de Transparencia del sujeto obligado envió al correo electrónico habilitado por 
esta Ponencia para efecto de oír y recibir notificaciones mediante el cual remitió sus 
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alegatos. 
 

VII. Cierre de instrucción. El diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, se decretó 
el cierre del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 
 
En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 
que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 
desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 
las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferente.1 
 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 
 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.” 

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión, en virtud 
de lo siguiente: 
 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 
hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso 
o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 
 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 
234, fracción II, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 
inconformó medularmente con la declaración de inexistencia de información. 
 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha quince de enero de 
dos mil veinticuatro. 
 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la información proporcionada. 
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6. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado su solicitud de acceso a la 
información al interponer su recurso de revisión 

 
Causales de sobreseimiento. Por otra parte, este Instituto analiza si se actualiza alguna 
causal de sobreseimiento. Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
establece lo siguiente: 
 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 
Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan las causales de 
sobreseimiento previstas en las fracciones I y III del dispositivo en cita, toda vez que la 
parte recurrente no se ha desistido del recurso en análisis y no se observa que el medio 
de impugnación actualice alguna causal de improcedencia a que refiere la ley de la 
materia. 
 
No obstante, durante la sustanciación del procedimiento, el sujeto amplió los términos de 
su respuesta y presentó una respuesta complementaria por lo que con el objeto de 
ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del tema en estudio, 
resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del sujeto obligado, 
los agravios del recurrente y los alegatos formulados por el sujeto obligado. 
 
a) Solicitud de Información. El particular requirió los permisos de protección civil 
otorgados a un establecimiento mercantil. 
 
En ese sentido solicitó cualquier dictamen, permiso, estudio, autorización o similares que 
permitan al establecimiento mercantil de su interés, en lo particular la terraza que se ubica 
en su último piso, esto es, cualquier expresión documental que dé cuenta de su 
pretensión. 
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b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado por conducto de la Dirección 
General de Gobierno manifestó que, después de una búsqueda en los archivos de la 
Jefatura de Unidad Departamental de Programas de Protección Civil, no cuenta con 
registro. 
 
c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó por la inexistencia 
de la información solicitada, toda vez que a su consideración, existe una indebida 
búsqueda por parte de la Alcaldía y le niega la información, por lo que requiere realicen 
la búsqueda y den vista al órgano de control por ocultar la información o declaren 
formalmente la inexistencia. 
 
d) Respuesta complementaria. Una vez que el Sujeto Obligado tuvo conocimiento 
de la admisión del recurso de revisión, emitió una respuesta complementaria, mediante 
la cual comunicó que no se encontró ningún registro referente establecimiento mercantil 
del interés del particular. 
 
Por lo tanto se solicitará que se lleve a cabo una verificación a dicho lugar, e informando 
a la Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil para la revisión del 
establecimiento en su plataforma. 
 
Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 
información pública con número de folio 092074323004033 presentada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, 
documentales que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza, que 
se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 243, fracción III, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro 
es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se 
establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios de prueba que se 
aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de la 
valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la experiencia, así 
como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como 
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producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las 
reglas de vida o verdades de sentido común. 
 
No obstante, si bien en alegatos el sujeto obligado emitió una respuesta complementaria, 
este Instituto advierte que no se cumplió con lo establecido en la Ley de la materia 
respecto de la inexistencia de la información solicitada; razón por la cual, con 
independencia de la pertinencia de la misma, el acto reclamado subsiste en sus términos. 
 
Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede con el análisis a la 
luz del único agravio formulado por la parte recurrente, para determinar si la respuesta 
emitida por el sujeto obligado contravino disposiciones y principios normativos que hacen 
operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, si, en 
consecuencia, se violó este derecho.  
 
TERCERA. Estudio de fondo. 
 
En primer término, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que 
deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información requerida por 
los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:    
   

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 
naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 
definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
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disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 
y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
   
   
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

   
De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    
  
• Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, 
facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas 
y a responder a las solicitudes de información que les sean formuladas.   
  

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 
organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 
expedita y se procure su conservación.   
  

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias y funciones.   
  

• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 
turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 
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tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen 
una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   

   
En el caso que nos ocupa, y de las constancias que obran en el expediente en que se 
actúa, así como de la normativa analizada previamente, se desprende que la búsqueda 
de información se efectúo a través de la Dirección General de Gobierno, la cual resulta 
competente para conocer de lo solicitado, de conformidad con lo establecido en el Manual 
Administrativo de la Alcaldía Cuauhtémoc. 
 
Así, en respuesta inicial, el sujeto obligado informó que, después de una búsqueda en 
los archivos de la Jefatura de Unidad Departamental de Programas de Protección Civil, 
no cuenta con registro. 
 
En ese sentido, cabe señalar que en vía de alegatos el sujeto obligado comunicó que que 
no se encontró ningún registro referente establecimiento mercantil del interés del 
particular. 
 

Por lo tanto se solicitará que se lleve a cabo una verificación a dicho lugar, e informando 
a la Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil para la revisión del 
establecimiento en su plataforma. 

Al respecto, cabe señalar que la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de 
México dispone que corresponde a las Alcaldías, otorgar o negar, por medio del Sistema, 
los permisos a que hace referencia esta Ley, en un término no mayor a cinco días hábiles. 
En caso contrario podrán funcionar de manera inmediata, exceptuando de lo anterior a 
los giros de impacto zonal en los que operará la negativa ficta y que los 
establecimientos con giro de impacto zonal que tengan un aforo superior a cien 
personas, deberán contar con programa interno de protección civil, previo a la 
Solicitud de Permiso al Sistema. 
 
En virtud de lo anterior, es posible apreciar que en vía de respuesta complementaria el 
sujeto obligado indicó que no cuenta con las documentales requeridas, por lo que 
solicitaría que se lleve a cabo una verificación al establecimiento mercantil del interés del 
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particular, e informando a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 
para la revisión del establecimiento en su plataforma. 
 
En consecuencia, en atención a que la Alcaldía Cuauhtémoc buscó la información 
requerida en los archivos de las unidades administrativas competentes en la materia de 
la solicitud, es posible concluir que dicha dependencia efectuó una búsqueda exhaustiva 
de lo peticionado. 
 
Llegados a este punto cabe señalar que la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece lo siguiente: 
 

Artículo 90. Compete al Comité de Transparencia:  
 
… 
II. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información o declaración de 
inexistencia o incompetencia que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 
… 
Artículo 217. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el 
Comité de Transparencia:  
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;  
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su 
generación, exponga las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 
facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de 
Transparencia; y  
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, 
deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
 
ARTÍCULO 218. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de 
la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la 
certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión, y señalará 
al servidor público responsable de contar con la misma. 
… 
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En virtud de las disposiciones anteriores, se advierte que para declarar formalmente la 
inexistencia de la información solicitada, los sujetos obligados deben cumplir al menos 
con lo siguiente:  
 

a) La Unidad de Transparencia deberá turnar la solicitud recibida a todas las 
unidades administrativas que cuenten o deban contar con la información 
respectiva, de acuerdo con sus atribuciones, con objeto de que ésta la localice. 

 
b) Cuando la información no se encuentre en los archivos del ente público, el Comité 

de Transparencia analizará el caso y tomará las medidas pertinentes para localizar 
la información solicitada. 

 
c) En caso de no encontrar la información requerida, el Comité de Transparencia 

emitirá una resolución en la que confirme la inexistencia de la información 
solicitada y se le entregara al particular en el medio que proporcionó para tales 
fines o deberá ponerla en un sitio de internet para poder consultarla. 

 
d) En cualquier momento, se deberá garantizar al solicitante que se utilizó un criterio 

de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar, que generaron la inexistencia del mismo. 

 
Derivado de lo expuesto, es posible concluir que el propósito de que los Comités de 
Transparencia de los sujetos obligados emitan una declaración que confirme, en su caso, 
la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente 
se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, 
y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto; es 
decir, que se dé certeza al solicitante del carácter exhaustivo de la búsqueda de la 
información solicitada. 
 
En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia deben 
contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza de que su 
solicitud fue atendida correctamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por 
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las que se buscó la información en determinada unidad administrativa, los criterios de 
búsqueda utilizados y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta. 
 
Así las cosas, si bien el sujeto obligado realizó una búsqueda en sus unidades 
administrativas competentes sin localizar la información solicitada, toda vez que 
posee atribuciones para contar con ella, con la finalidad de brindar certeza jurídica 
al recurrente de que en sus archivos no obra lo requerido, lo procedente es que su 
Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia de dicha 
información.   
 
En consecuencia, este Instituto determina que el agravio del particular es parcialmente 
fundado.   
 
CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 
en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 
conducente es MODIFICAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 
de que: 
 
& Declare la inexistencia de la información solicitada de manera fundada y motivada a 

través de una resolución de su Comité de Transparencia, proporcionándole al hoy 
recurrente gratuitamente un ejemplar de la misma, tal como lo establece el 
procedimiento previsto en la Ley de la materia..  

 
La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 
recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 
esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
 
QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 
servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
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de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 
de la Ciudad de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México:  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 
con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 
cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 
artículo 259, de la Ley de la materia. 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  
 
QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 
las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 
a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 
a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 
resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 
mil veinte.  
 
SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
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